
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, diciembre dieciocho (18) de dos mil veinte 

(2.020) 

 

Auto No. 568 

Proceso:   Ordinario 

Subclase proceso:  Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante:  Rafael Cuero Angulo y otros 

Demandado:  Cosmitet y otro 

Radicación:   76-109-31-03-003-2010-00044-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que en el 

numeral tercero del auto No. 610 de 14 de diciembre de 2020 por error 

involuntario del despacho se indico la sociedad PROYECTOS Y DISEÑOS 

DEL PACIFICO S.A.S. “PRODIPAC S.A.S., cuando lo correcto es la 

CORPORACIÓN   DE SERVICIOS  MÉDICOS  INTERNACIONALES  THEM  

Y  CIA  LTDA -COSMITET LTDA a través de su representante legal, se 

dispondrá corregirlo. (Artículo 286 del C.G.P.). 

 

Con base en lo anterior este juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral TERCERO del auto No. 610 de 14 de 

diciembre de 2020, indicando la CORPORACIÓN   DE SERVICIOS  

MÉDICOS  INTERNACIONALES  THEM  Y  CIA  LTDA -COSMITET LTDA 

a través de su representante legal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 

Mfge 
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